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I PARTE OFICIAL.

| PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ffl S. M. el Rey (q. D. g.), la Serma. 
i Sra.Princesa de Asturias y las Sermas. 
$ Sras. Infantas Doña Maria del Pilar, 
| Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
ti Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
| San Lorenzo sin novedad en su im- 
¡j portante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

El Excmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é In
dustria con fecha 24 de Julio último 
me dice lo que sigue:

-Interin se constituye definitivamente 
la Comisión provincial que establece 
el art. 2.° de la ley de defensa contra 
la filoxera, de que remito á V. S. 
ejemplares, esta Dirección general ha 
resuello encomendar á V. S., como 
Presidente nato de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, la eje
cución y cumplimiento de las prescrip
ciones contenidas en la referida ley, 
en la parte que á dichas comisiones 
compete. Al propio tiempo encargo á 
V. S. muy especialmente dicte las ór
denes oportunas para que los Munici
pios, Ingenieros y encargados de la 
ganadería rural observen y hagan ob
servar estricta y puntualmente las dis
posiciones consignadas en los artículos 
6- ) 7.” y 8.°, poniendo en conocimiento 
de este Centro directivo las fallas en 

que dichos funcionarios incurran en el 
desempeño de este servicio, para los 
efectos expresados en el artículo 15.»

Ley de 50 de Julio de 1878 dictada 
para evitar la difusión y propagación 

de la Phylloxera vastatrix.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se creará en Madrid 
una Comisión central de defensa con
tra la phylloxera sobre la base de la 
Comisión permanente que entiende en 
este asunto en el Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
de-la cual será Presidente nato el Mi
nistro de Fomento, y por delegación 
el Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria, con 
quienes se comunicará directamente la 
citada Comisión. Compondrán además 
esta representantes de la propiedad 
viticola y de las corporaciones y So
ciedades científicas y agrícolas mas 
importantes de España, así como de 
aquellas personas que por la posición 
oficial que ocupen y por la especiali
dad de sus conocimientos puedan, á 
juicio del Gobierno, contribuir á la 
mas acertada realización de los fines 
que comprende la presente ley.

Art. 2.° En todas las provincias 
vitícolas del Reino se establecerán Co
misiones provinciales de defensa contra 
la phylloxera, compuesta del Gober
nador, á quien corresponderá la presi
dencia; tres viticultores elegidos por 
el Gobierno entre los 50 primeros con- 
t'ibuyeules, un Diputado provincial, 
un Vocal de la Junta de Agricultura 
nombrado por la misma, el Jefe de 
Fomento, el Jefe económico, el inge

niero Jefe de Montes, los profesores de 
Agricultura é Historia natural del Ins
tituto provincial, y el Ingeniero agró
nomo Secretario de la Junta de Agri
cultura, que lo será también de la Co
misión.

Art. 5.° Estas Comisiones, así la 
central como las provinciales depen
dientes de ella, auxiliarán en sus res
pectivas esferas de acción al Gobierno, 
examinando y discutiendo cuantas me
didas y disposiciones se le consulten 
por el Ministerio de Fomento, relativas 
al objeto de esta Ipy; y proponiendo, 
de conformidad con la misma, los me
dios en su juicio mas acertados para 
llevarla á cumplido efecto, así como 
para resolver equitativamente y en 
justicia las cuestiones que se relacio
nen con tan terrible plaga, y á que 
pueda dar lugar la. aplicación de las 
disposiciones legales que rijan en la 
materia. Un reglamento especial de
terminará el régimen interior de di
chas Comisiones, asi como las faculta
des que, aparte de las consignadas ex
presamente en esta ley, les corres
pondan en sus relaciones oficiales con 
el Gobierno, y en las que deben exis
tir entre ellas mismas para el mejor 
cumplimiento de la importante mi
sión que tendrán á su cargo.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno 
para que, de acuerdo con la Comisión 
central, pueda prohibir en la medida 
y por el tiempo que las circunstancias 
aconsejen la introducción en el territo
rio de España y sus islas adyacentes 
de sarmientos, barbados y púas.de to
dos los residuos de la vid, como los 
troncos, raíces, hojas, tutores y cuanto 
haya servido para el cultivo de este 
arbusto, aunque se importare como 
leña ó combustible, asi como de todo 
género de árboles, arbustos y cuales
quiera otras plantas vivas, sea cual

fuere su procedencia. Las semillas y 
las plantas desecada? y conveniente
mente preparadas para los herbarios 
estarán en todo caso exentas de la 
prohibición que comprende el párrafo 
anterior.

Art. 5.” En el caso de presentarse 
la phylloxera en cualquier punto del 
territorio español, se entenderá desde 
aquel momento prohibida la exporta
ción á las demás, comarcas de las ce-r 
pas, sarmientos y demás objetos com
prendidos en el párrafo primero del 
art. 4.°, procedentes de las viñas in
festadas.

Art. 6." Para plantar viñas en Es
paña y en sus islas adyacentes deberá 
preceder aviso escrito ó verbal al Al
calde respectivo, acompañando certi
ficación de que los sarmientos ó bar
bados no proceden de país extranjero 
ni de comarca infestada por la phy- 
lloxera dentro del territorio español. 
No será necesario este requisito cuando 
los sarmientos ó barbados procedan 
de las mismas tierras del plantador, y 
estas no se hallen infestadas. En las 
Secretarias de los Ayuntamientos se 
llevará un libro-registro de la planta
ción de vides, y en él se anotará el 
lugar de la plantación, número y pro
cedencia de las cepas, si no fueren de 
la misma finca del" interesado, y nom
bre del dueño, aparcero ó arrenda
tario.

Art. 7.o Todo propietario de viña 
ó quien le represente estará obligado á 
dar aviso al Alcalde respectivo de 
cualquier sinloma que notase en las 
vides y pueda hacer presumir la pre
sencia de la phylloxera. El Alcalde á 

•su vez dará cuenta en el acto de este 
hecho al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defensa, la cual, previo 
reconocimiento facultativo, declarará 
dentro de tercero día si existe ó no la 
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infección, comunicando el resultado 
de todo á la Comisión central, En caso 
de infección, quedará desde luego so- 
melida^la propiedad infestada á la ac
ción de las personas y corporaciones 
encargadas de llevar á cabo las dis
posiciones necesarias para combatir y 
destruir el insecto y evitar su propa
gación.

Art. 8.* Los Alcaldes, los Inge
nieros de todas clases y sus Ayudan
tes, así como cuantos tienen á su cargo 
la guardería rural, sean pagados por 
el Estado, la Provincia, el Municipio ó 
los particulares, estarán obligados á 
dar cuenta inmediatamente al Gober
nador y á la Comisión provincial de 
defensa de cualquier alteración ó sín
toma que notasen en los viñedos y 
pudiera acusar la existencia de la 
phylloxera.

Art. 9.° En el caso de presentarse 
algún foco phylloxérico en España ó en 
sus islas adyacentes, se procederá in
mediatamente al arranque de todas 
las cepas muertas ó atacadas, así como 
al de todas las que se encuentren á 20 
metros de distancia de la última de 
aquellas, destruyéndose por medio del 
fuego y sobre el mismo terreno con 
sus sarmientos, hojas y tutores. Ade
más se removerá la tierra hasta donde 
se juzgue necesario para descubrir y 
quemar las últimas raíces, desinfectán
dose el suelo por los medios que acon
seja la ciencia y haya prescrito la Co
misión central, y sin que puedan ha
cerse nuevas plantaciones de viñas 
mientras que á juicio del Gobierno, de 
acuerdo con dicha Comisión, subsista 
el peligro. El propietario de tales ter
renos podrá destinarlos á cualquier 
otro cultivo; pero quedando sujeto du
rante el periodo indicado á la vigilan
cia é inspección de la Comisión pro
vincial de defensa.

Art. 10. No se abonará indemni
zación alguna por las vides muertas ó 
enfermas que se arranquen. Por las 
que se destruyan dentro de la zona de 
20 metros de que habla el artículo an
terior se abonará al propietario el va
lor de la cosecha pendiente y de la in
mediata. Se indemnizará el valor de 
cualquiera planta ó cosecha que sea 
necesario destruir ó perjudicar para 
las operaciones indicadas. No se abo
nará indemnización alguna por las vi
des que se destruyan en las colonias 
agrícolas.

Art. H. El dueño de una viña ata
cada por la phylloxera podrá verificar 
á sus expensas el arranque y desinfec
ción, siempre que asi lo reclamase de 
la Comisión provincial de defensa den
tro de tres dias despues de declarada 

la infección, y con la condición de 
proceder inmediatamente á las opera
ciones oportunas, bajo la vigilancia y 
con arreglo á las prescripciones osla

ses y la distinta categoría de tales fun
cionarios, impondrá gubernativamente 
la Comisión central previo informe de 
la provincial de defensa.

Art. 16. Cuando en las Aduanas v blecidas por dicha Comisión. Trascur- ■ 
rido dicho plazo sin haberse solicitado 
el permiso, se procederá de oficio á 
practicar las indicadas operaciones.

Art. 12. Las Comisiones provin 
cíales de defensa mandarán examinar 
con frecuencia todas las viñas inme
diatas á las que se arranquen, y den
tro del rádio que juzguen necesario, 
para vigilar el estado de sus raíces é 
impedir la formación de nuevos focos 
phylloxéricos.

Art. 13. Todos los gastos que oca
sionare el arranque de cepas, desinfec
ción y demás operaciones confiadas á 
las Comisiones provinciales de defen
sa, así como las indemnizaciones que 
procediesen con arreglo al art. 10, 
serán costeados de un fondo que estará 
depositado en las sucursales del Banco 
de España y á disposición de la Comi
sión provincial de la phylloxera.

Se formará este fondo con un recar
go de 25 céntimos de peseta anuales 
por hectárea de viña, que todas las 
Diputaciones provinciales consignarán 
desde luego en sus respectivos presu
puestos por dos años, á contar desde el 
actual ejercicio, si bien solo se hará 
efectivo en las provincias invadidas y 
sus limítrofes que sean viníclóas.

Si á juicio de la Comisión central 
hubiese necesidad de continuar impo
niendo este recargo, el Gobierno pre
sentará á las Corles el oportuno pro
yecto de ley.

Para atender á los gastos indispen
sables de estudio, ensayos y medios 
de defensa generales contra la phyllo
xera, se abre un crédito permanente 
pe 500.000 pesetas á favor del Minis
terio de Fomento.

Art. 14. Las Comisiones provin
ciales de defensa deberán inspeccionar 
frecuentemente por delegados faculta
tivos todos los criaderos de cepas, se
milleros y viveros de cualquier clase 
que, existan en sus provincias, y el 
Gobierno, á petición de la Comisión 
central de la phylloxera y bajo su ins
pección especial, podrá establecer don
de y cuando lo estime oportuno semi
llero de vides americanas, ó de castas 
que no sean susceptibles de ser ataca
das por la phylloxera.

Art. 15. Los Alcaldes y demás 
funcionarios á quienes se refiere el ar
ticulo 8.°, que mostraren morosidad 
punible en el cumplimiento de la obli
gación que por dicho artículo se les 
impone, incurrirán en la multa de 20 
á 300 pesetas, la cual, según los ca

fronleras so presentasen cualesquiera 
de los efectos comprendidos en el ar
tículo 4.°, y cuya importación estuvie
re prohibida, serán inmediatamente 
quemados. Lo mismo se ejecutará con 
los embalajes y camas de ganados 
procedentes de restos ó despojos de 
cepas. Cuando dichos efectos sean asi
mismo descubiertos en las Aduanas y 
fronteras sin haberse verificado la de
bida presentación de los mismos, se 
impondrá al contraventor, además del 
tanto por 100 que prevengan las Or
denanzas de Aduanas para hechos aná
logos, una multa de 50 á 500 pesetas, 
según la gravedad del caso. Cuando 
verificada la introducción fraudulenta 
de los efectos mencionados sean estos 
aprehendidos en el interior del Reino, 
deberá aplicarse al caso la ley de de
litos de contrabando con la penalidad 
pecuniaria ó personal correspondiente, 
calculando la defraudación por lo me
nos en el máximum de la multa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en toilas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.= 
YO EL REY.=EI Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano.»

Al publicar la precedente ley, en
cargo á los Sres. Alcaldes cuiden muy 
especialmente de dar al presente nú
mero del Boletín oficial toda la publi
cidad que reclama el importante objeto 
á que va dirigida la ley, previniéndoles 
que la menor falla, así respecto á este 
extremo como en lo referente al exacto 
cumplimiento de los artículos 6.', 7.° 
y 8.°, será castigada con toda la seve
ridad que reclama un servicio que, 
sobre interesar á lodos en particular, 
entraña consideración de gran trascen
dencia y de inmensa gravedad para la 
riqueza pública.

Al propio tiempo prevengo también 
á los Alcaldes el mayor cuidado y celo 
en darme parte de las novedades que 
noten en los viñedos relativamente á la 
plaga que se intenla combatir, así como 
las fallas de los funcionarios públicos 
y de los particulares llamados por la 
misma ley á prevenirla y remediarla.

Burgos 3 de Agosto de 1878. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circular.

El Excmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é In
dustria se ha servido comunicar á este 
Gobierno que del 8 al 14 del actual 
habrá conferencia teórico práctica en 
Málaga por el Sr. Graells, delegado 
especial del Gobierno, á fin de dirigir 
los trabajos conforme á la ley sobre 
la philloxera, por si algunos propieta
rios desean asistir para conocer los 
caracléres de la plaga.

Al anunciar en el presenle número 
del Boletín oficial la expresada comu
nicación, llamo muy particularmente 
la atención pública de la provincia y 
particularmente la de los propietarios 
vitícolas, excitando á la vez el patrio
tismo de todos para que haciéndose 
cargo de la importancia que entraña 
relativamente á la enseñanza para co
nocer los medios de prevenir y reme
diarlos males de una plaga tan pro
fundamente destructora, puedan colo
carse á la altura que facilita siempre 
la inteligencia, mucho mas recomenda
bles en el presenle caso en que nos son 
completamente desconocidos los re
cursos para combatir un enemigo de 
tanta trascendencia para la riqueza 
pública.

Recomiendo muy eficazmente á los 
Sres. Alcaldes den á este Boletín toda 
la publicidad que su importancia re
clama.

Burgos 6 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

(De la Gaceta núm. 193.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Los censos desamorti
zados se redimirán en adelante á metá
lico en la forma siguiente: los que no 
excedan de 60 rs. ánuos de réditos ca
pitalizados al 10 por 100, para pagar 
precisamente al contado. Los que ex
cedan de 60 rs., capitalizados al 9 por 
100 al contado y á plazos al 6 por 100, 
pagados en nueve años y diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada i¡no.

Art. 2.° Los que soliciten ó repro
duzcan solicitudes no resueltas á la 
publicación de esta ley y paguen al 
contado las redenciones dentro de un 



áño, quedan libres de toda responsabi
lidad por las pensiones que adeuden y 
debiera percibir el Estado.

Los que redimen á pagar en plazos 
dentro del mismo término, deberán 
pagar únicamente los réditos de la 
anualidad corriente.

Quedarán asimismo libres de toda 
responsabilidad por las pensiones que 
adeuden los que, teniendo actualmente 
concedidas las redenciones, no las 
hayan formalizado aun, si pagan su 
importe total con arreglo á la liquida
ción ya practicada dentro de un año 
en el caso de haber redimido al con
tado, ó la parte correspondiente cuando 
hayan redimido á plazos.

Art. 3.” Pasado un afio desde la 
publicación de esta ley se exigirán tres 
años de réditos á los que rediman al 
contado, y seis á los que lo verifiquen 
á plazos, á no ser que justifiquen que 
adeudan menor número de pensiones.

Art. 4.° Las ventas de censos se
guirán promoviéndose sin detención 
alguna, pero los censatarios podrán 
conseguir la suspensión de la subasta 
si ánles de verificarse acreditan que 
pidieron y pagaron, ó consignaron al 
ménos, el precio total ó el del primer 
plazo.

Art. 5.° No se hará indagación 
alguna acerca de los réditos que se 
adeudan á los que al pretender la re
dención se comprometan á pagar los 
que se declaran exigibles por los artí
culos 2.' y 3/ de esta ley.

Art. 6.’ Respecto á los censos des
conocidos para la Hacienda, se admi
tirán desde luego las redenciones se
gún la declaración que hagan de los 
mismos los interesados.

En este caso no se tendrá por redi
mido mas capital que el declarado por 
el redimente.

Art. 7.° Para exigir la Hacienda de 
los actuales y futuros poseedores de 
las fincas gravadas el reconocimiento y 
pago de los censos que no hayan venido 
cobrando ni lo consten por otro docu
mento, y para trasmitir ese derecho á 
los compradores será documento bas
tante la certificación del Registro de la 
propiedad, en la que conste de una 
manera clara la existencia de la carga,
Y que esté mencionada y sin cancelar 
en los asientos de los libros antiguos ó 
modernos.

Contra el resultado de la certificación
Y contra la escritura de trasmisión que 
otorgue la Hacienda á Los compradores, 
d tenor de lo dispuesto en el art. 9.° 
de esta ley, no se admitirá ninguna 
excepción, á no ser que se funde en los 
siguientes hechos, únicos sobre los 
cuales podrá versar la prueba:

Primero. Estar efectuada y pagada 
la redención, aunque no se haya otor
gado escritura ni cancelado la carga en 
el Registro.

Segundo. Haberse declarado la in
subsistencia del censo por ejecutoria 
de los Tribunales en pleito seguido con 
citación expresa y audiencia del Es
tado.

Si fuere necesario acudir á los Tri
bunales para el reconocimiento y pago 
de los censos de que se ocupa esta ley, 
la reclamación a que diere lugar se 
sustanciará con sujeción á lo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento civil para 
los juicios verbales, si la cantidad que 
se reclama como capital del censo, 
valuado á los tipos marcados en el ar
ticulo l.° para la redención al contado, 
no excede de 250 pesetas; si excedie
re, se sustanciará siempre por los trá
mites de los juicios de menor cuantía. 
Cualquiera que sea la sentencia que 
pusiere término á estos juicios, queda 
á las partes su derecho á salvo para 
promover el que según la cuantía del 
capital sea procedente con arreglo á las 
leyes, en el que podrán hacer valer 
cuantas acciones y derechos se crea 
asistirles.

Art. 8.° Los Registradores de la 
propiedad darán conocimiento á los 
Jefes económicos de los censos que 
consten á favor del Estado y de corpo
raciones sujetas á la desamortización, 
siempre que así lo observen al inscri
bir los documentos que se les presen
ten. Cuando por efecto de los avisos de 
los Registradores conozcan los Jefes 
económicos la existencia de un censo 
del que no tengan antecedentes bas
tantes, pedirán certificación á los mis
mos. Los honorarios de las certifica
ciones que expidan se abonarán á los 
Registradores con cargo al capitulo y 
articulo correspondientes del presu
puesto especial de ventas de bienes 
desamortizados

Art. 9.° Los que presenten cer
tificaciones de los Registradores que 
reúnan las condiciones marcadas en 
el art. 7." de esta ley referentes 
á censos desamortizados de que no 
tenga noticia la Hacienda, ó que no 
haya cobrado en los cinco últimos 
años, adquieren el derecho de que el 
Estado les otorgue escritura de trasmi
sión si la redención no estuviere 
pedida ni la venta anunciada; pagando 
únicamente la cantidad que hubiera 
satisfecho el censatario por la reden
ción al contado ó á plazos. Los com
pradores de censos desamortizados 
podrán hacer constar su derecho en 
el Registro de la propiedad presentan
do la escritura de trasmisión otorgada 

por el Estado, pa-a que al márgen del 
último asiento se ponga la oportuna 
nota, la cual surtirá todos los efectos 
que la ley atribuye á la inscripción.

Art. 10. Sin alterar las disposicio
nes vigentes respecto al uso del papel 
sellado, el Gobierno dispondrá cuanto 
convenga para que los censos puedan 
cancelarse, si los redimentes lo desean, 
sin necesidad de otorgar escritura pú
blica.

Art. 11. Las disposiciones de esta 
ley no son aplicables á las redenciones 
de arrendamientos antiguos, ni á las 
de los aprovechamientos á que se 
refiere el art. 7.° de la de 15 de Junio 
de 1866.

Art. 12. Las redenciones de cen
sos correspondientes á corporaciones 
civiles se admitirán en todo tiempo sin 
hacer indagación alguna respecto á los 
réditos que se adeuden, toda vez que 
las corporaciones propietarias conser
van el derecho de reclamarlos hasta el 
día que aquella se verifique.

Art. 13. Continuarán tramitándose 
y resolviéndose las denuncias pen
dientes, y admitiéndose las que se 
promuevan, sin perjudicar en nada los 
derechos adquiridos ó que adquieran 
los denunciadores. Los denunciados que 
reconozcan dentro de un año la justicia 
de la denuncia y que á la vez rediman, 
quedarán libres de la multa que pu
diera corresponder al Estado.

Art. 14. Eo los casos en que se 
invalidase alguna trasmisión ó reden
ción de censos, el Estado quedará 
obligado á devolver únicamente las 
cantidades que hubiese percibido.

Art. 15. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta ley 
referentesá condonaciones de réditos.

Art. 16. Se autoriza al Ministró de 
Hacienda para que de acuerdo, en 
cuanto sea necesario, con el de Gracia 
y Justicia, díctelas instrucciones con
venientes para la ejecución y cumpli
miento de cuanto en esta ley se dis
pone.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho. = 
YO EL REY.=EI Ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.’ Los bienes y censos 
que se vendan por virtud de las leyes 
de desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su pre
cio, se enajenarán en adelante á pagar 
en metálico en diez plazos ¡guales de 
á 10 por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado 
á los quince dias de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con 
el inlérvalo de un año cada uno.

Art. 2/ Se exceptúan únicamente 
de lo dispuesto en el articulo anterior 
las fincas que. salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metá
lico al contado dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado 
la órden de adjudicación.

Art. 3.° Las fincas que se vendan 
en quiebra se enajenarán también en 
los plazos marcados en los precedentes 
artículos; y para conocer si resulta 
responsabilidad contra el primer rema
tante, se hará la oportuna liquidación, 
teniendo en cuenta en su caso la di
versidad de pago de ambas ventas.

Art. 4.* Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.=YO 
EL REY.= El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

(Oe la Gaceta wüm. 207.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto la 
ley de 11 del actual, dictada única
mente con el propósito de unificar el 
número de plazos en que han de ven
derse en adelante las fincas desamorti
zadas, sin derogar disposición alguna 
que no sea referente al indicado objeto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido ordenar lo siguiente:

l.°  Las* fincas y censos que se 
anuncien en venta desde l.° de Agosto 
próximo, sea cualquiera su procedencia 



y euantia, se enajenarán á pagar en los 
10 plazos marcados por el art. 1.°de 
la ley de 11 del corriente.

2.°  Con arreglo al art. 2.° de dicha 
ley, se anunciarán, sin embargo, á 
pagar al contado, las lincas cuyo tipo 
para la primera subasta no exceda de 
250 pesetas. Las bajas que se hagan de 
una á otra subasta, cuando en la pri
mera no hubiese postores, no darán 
lugar á que se vendan á pagar al con
tado las fincas cuyo tipo fue para el 
primer remate superior á 250 pesetas.

5.° Las fincas que. se rematen por 
quiebra se ¡sujetarán igualmente á las 
reglas anteriores, según que excedan ó 
no de 250 pesetas al ponerse de nuevo 
en venta.

4. ° Cuando haya necesidad de co
nocer la responsabilidad de los com
pradores quebrados por diferencias en
tre los precios obtenidos de las fincas en 
las primeras subastas y en las celebra
das en quiebra, se harán las oportunas 
liquidaciones, deduciendo un 5 por 100 
atinaLde la cantidad que resulte anti
ciparse en las nuevas enajenaciones, 
por lo que ahora, en ciertos casos-, se 
abrevian los plazos.

5. ° Desde el referido dia 1.” de 
Agostó se suprimirán las advertencias 
que al final de los Boletines de ventas 
se viene'p insertando respecto á los 
plazos en que deben pagarse los bienes 
nacionales, según su procedencia y 
cuantía, publicándose en su lugar los 
articulos 1.” y 2/ de la ley de 11 del 
corriente.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde, á V. E. muchos artos. 
Madrid 20 de Julio de 1878.=Orov¡o. 
=Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 3.° de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el 
Ministerio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta provincia para el abono de los su
ministros que han facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Julio 
último.

Pesetas es.

Ración de pande70dccágramos 0,24 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,68 
Id. de paja corta de 6 kilogramos 0,15 
El litro de aceite................... 1,20
El kilogramo de carbón...... 0,08 
Ei kilogramo de leña............... 0,02
El kilógramo de paja larga.... 0,05

El kilógramo de carne............. 1,15
El litro de vino .............. . ... 0,24

Burgos 7 de Agosto de 1878. = E1 
Vicepresidente de la Comisión, Simón 
Perez San Millan. — El Comisario de 
Guerra, José de Elorza. = P. A. D. 
L. C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.

Anuncios oficiales,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose acordado por la Comi
sión provincial en unión de los Sres. 
Dipulados residentes en la Capital en 
sesión del dia 3 del corriente la subasta 
para la adquisición de varios géneros y 
articulos con destino á la Casa provin
cial de Beneficencia, he dispuesto se 
inserte á continuación el pliego de 
condiciones para conocimiento de los 
que quieran interesarse en ella.

Burgos 6 do Agosto do 1878.= El 
Gobernador, Federico Terrer y Galvez.

Condiciones para la subasta que ha de 
celebrarse el dia 21 del corriente, á las 
doce de su mañana, ante la Comisión 
provincial, en el salón de sesiones de, 
la misma, para la adquisición de varios 
géneros y artículos C"O deslino á la 
Casa provincial de Beneficencia,á saber:

Condiciones especiales.
1.a Las clases de arliculos que se 

subastan, la cantidad, los precios y 
tipos que han de regir en el remate 
son los siguientes:
144 arrobas de jabón blanco superior, 

á 46 reales arroba.
36 arrobas amarillo, á 36 rs arroba. 
600 libras de becerro limpio de buen

n. gro, á 9 rs. libra.
300 libras de cabra buena, á 12 rs. 

libra.
2050 libras de suela sin arlichines, á 

6 rs. libra.
600 quintales de carbón de piedra bis- 

quela que se encuentre en buenas 
condiciones, á 9 rs. quintal.

10 arrobas de lana blanca vellón para 
colchones, bien lavada, á 110 rs. 
arroba.

20 arrobas de lana blanca churra en 
rama, bien lavada, y sin giria, á 
110 rs. una.

10 arrobas de lana de añinos, blancos 
finos y lavados, á 108 rs. arroba.

16 arrobas lana negra de tenerla, bien 
acondicionada y lavada, á 73 rs. 
arroba.

1000 libras de hilo del país, ó sea de 
valdavia, bien blanqueado, igual 
al tipo, á 5‘75 rs. libra.

1000 libras hilaza semiextraurdimbre 
blanqueada, igual al tipo, á 6*75 
reales libra.

2.a Cada una de estas partidas será 
objeto de un remate, pudiendo com

prender una ó varias cada preposición 
que se presente.

5.* El contratista se obligará á en
tregar dentro del establecimiento el , 
articulo ó artículos que haya subastado , 
por octavas parles, principiando en los [ 
días que fije la Administración.

4. a Los arliculos han de reunir las * 
condiciones, á saber: el jabón ha de 
ser puro y sin materias extrañas é in
disolubles, el carbón mineral será un- 
toso de llama azul y granal, los mate
riales de zapatería serán de buenas 
condiciones de curtido, sin deterioros,
y el peso de ellos s» h-rá 18 horas 
despues de su entrega en el estableci
miento,con advertencia que cada medio 
de suela deberá tener próximamente 
13 libras.

5. a La entrega se hará á presencia 
del Sr. Diputado Inspector de la Casa 
provincial de Beneficencia, el cual po
drá suspender la admisión de la parte 
que no esté ajustada á las condiciones 
que han servido de tipo. En este caso, 
asi como todas las cuestiones que sur
jan sobre la inteligencia, cumplimiento, 
rescisión y efectos de la subasta, se* 
resolverá gubernativamente, sin per
juicio de acudir á la via contenciosa.

6. a La Administración de la Casa 
provincial de Beneficencia se obliga á 
pagar el importe de los artículos admi- 
milidos en el término de un mes.

Condiciones generales.
1. ‘ El rematante acepta todas las 

responsabilidades que establecen la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, renunciando á todo fuero y pri
vilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el rema
tante reclamar aumento de precio por 
que lo tengan los jornales ó los mate
riales, ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en las condi
ciones fijadas para este servicio.

3. a La responsabilidad en que in
curran los contratistas si faltasen á lo 
estipulado se exigirá por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo , salvo el derecho de 
aquellos para dirigir sus reclamaciones 
por la via contenciosa.

4. ‘ La subasta se celebrará ob
servándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se ha-, 
gan las proposiciones se extenderán en 
eji-mplares que al efecto facilitará la 
Secretaría de la Diputación, y se. en
tregarán cenados al Presidente á la 
vista del público y á la hora fijada.

Segunda. Al pliego cerrado de
berá acompañar el documento que 
acredite haber depositado en la Caja 
de la Diputación el importe del 10 por 

100 del total á que ascienda su propo
sición como fianza provisional para 
responder del resultado del remate.

Tercera. Numerados los pliegos 
por el órden eñ que se hubieran pre
sentado, los abrirá el Presidente y 
leerá las proposiciones en alta voz. 
El que desempeñe las veces de Secre
tario tomará nota del contenido de cada 
proposision y del resultado que ofrezca 
el acto, que á su vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

Cuarta. Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse con ningún 
pretesto ni motivo.

Quinta. Si resultasen iguales dos ó- 
mas proposiciones, se abrirá licitación 
oral por cinco minutos entre los auto
res de los pliegos que la motivan, y 
en el caso de que no se hicieran pujas 
se hará la adjudicación á favor del que 
antes hubiera presentado el pliego.

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá sobre la proposi
ción mas ventajosa, siempre que esta 
se halle arreglada al modelo, sin per
juicio de la aprobación definitiva.

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los demás licitadores sus 
respectivos documentos de depósito.

5.*  Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido apro
bada, el contratista aumentará su de
pósito con el carácter de definitivo, y 
antes del otorgamiento de la escritura, 
hasta el 20 por 100 del importe del 
remate.

Modelo de proposición.
D. N......  vecino de..... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del día 
8 de Agosto de 1878, las cuales acep
to, me comprometo á suministrar á la 
Casa de Beneficencia provincial los gé
neros siguientes (los precios se han de 
escribir en letra sin enmienda ni ras
padura). (Fecha y firma )

Burgos 3 de Agosto de 1878.= 
El Gobernador, Presidente, Federico 
Terrer V Galvez.=El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Anuncios particulares.

En la noche del dia 30 de Julio último 
desapareció del pueblo de la Aldea 
del Pinar una pollina, con su cria, de 
seis cuartas de alzada, pelo negro, un 
poco corrida de anca, la barriga un 
poco blanca, orejas de- muía, el hocico 
blanco, de tres anos, recien herrada de 
las manos, en el lomo una rozadura 
ya curada en la cual tiene el pelo entre 
cano. La cria, hembra, de tres meses, 
el pelo rucio enlie blanco. Se suplica 
á quien sepa su paradero avise á Diego 
Llórenle, vecino de dicho pueblo.
IaPHRNTA OK LA DIPUTACION PROVINCIAL-


